
Ayuntamiento de Murcia

TITULO:
ACUERDO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA
AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CORPORACIÓN RTVE Y LA FEMP.

OBJETO:

Regular el marco de adhesión al convenio de colaboración existente
entre la FEMP y RTVE, y que se materializa en la aportación a diversos
programas informativos de TVE y la página WEB de RTVE de algunas
imágenes tomadas en diversos lugares públicos del Municipio de
Murcia.

PARTES:
 Sociedad Mercantil Corporación de Radio y Televisión Española.

S.A.U. (RTVE).
 Ayuntamiento de Murcia.

APORTACIÓN:
No tiene

VIGENCIA:
Dos años


